
el mismo cslablccimicptu. Aduanas del Estado.

ALMANAQUE.
I UEV ES—San Mateo Ap. y Ev. ’

AVISO

tratar. sept 4 3p

CORREOS
.h

PUtA FRANCIA
set 11

Diego. set 5 3p

MANUEL CORREA.para tratar.

Aviso.

SE VENDE
misma cusa donde cocortrará con quien tintar.

3

23 4 61

id ei Soi. 
i¿pono.....

—domicilio a la calle de San Felipe N. • 
109, en frente del escritorio del Sr. D. C- Regalía.

3$ 2 rs.
6 vns.

: .ra la carrera de Chile el. 
.ra la de Santa Fé el....

■ l i ira la dol Perú el.............

1528 i 
14549 
IU48!

asneros sueltos, 
o?. y Se vende en
>»|Cibrert& de D. Jayme Hernández, cal e Je San 
1 pro, frente a la tienda D. Francisco Morales, y 

1* I almacén del Sr. Varela en la plaza.

a vas®
-/7*1 ALLE de S in Gabriel, en la casa de D. José 

Ríos, se vende la pu'peria de la esquina de la 
mism i : los que pretendan la compra podran acu
dir a la misma esquina. sel 19 3p

....PRECIOS
^cripcion mensual..............

•a>i»v« casa conocida por In del 
p»io, con ocho p ezas de comudida ’ 
¡apara una fa nil a ó cualquier fubri- 
im que s intcreio puede ocurrir u 
casi que vive bu dueña. ‘ B't 15

BERTKAM, LF-BRETON y Ca., 
Co (signatarios

PARA EL
Uto JAAdRO, 

( Pasajeros solamente,)
a El muy vélero y de primera clase be re mitin Sarde

ALEXANDROALVAREZ, 
Conudur Secretario.

Se Vende.
En la callo de S¡m Fernando, la C sv 
uúnidro 771 de.la Tc?t rneuturia d< I 
fin-do D. Raincl Fen and» z. El que 

te inlcn-u en »u c .mura vease con D. Juan Ga
llardo. Cade de Sun Gabriel,

Consulado Porta, 
En consecuencia do lasbrdenes dalP°^*erno 

.& hs 6 h* 1 ms.

.á las 5 hs. 59 ufo

BALANZAS D3 PATBNTB
VE1TAV de venta emeo Balanzas, como para pesar 

Je 1800 a30j0 libras. Oe ira-e a la cusa de
SOUTHGATE Y CA.

SE VENDE.
A esquina pulpeiíi, calle de S. Carlos No. 46; 

el que la quiera comprar, ocurra á la miáma 
que encontrará con quien tratar.

La herm-sa y de primera clase A. 1 
barca inglesa

cuanto cn la mayor parle de los yertos de Por 
establecidos

:ntb:p.3santb
concha* a una aína de leche sin cria y con 

un m s de parida: la persona que la necesite 
se verá con su amo cu la casa No. 33 calle de San

DIAS EN QUE SAL^N DE ESTA CAplfAL 

Para los Pueblos del Interior.
...................... Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

Para los Pueblos del interior.

AVISO.
vende ó so alquila una burra recien parida' 

el que se interese en.su compra ó quiera al" 
luilarla, ocurra u la calle de SánTelmo, pastería 
Je D. Luis LarochcNo. 14 feepi 4 3p

.... 16 de cada mes.
....19 id. id.
2 y 26 id. id

Lidih 
cu. La p.

¡cadas á

San Pedro No. 9.

Nr. 2,395

_ 22, I
publica diariamente cn su Imprenta, Calle de

NTEV1DEO, JUEVES 21 ¡SETIEMBRE DE 1837 AÑO 9 o DE SU PUBLICACION

%

| ALQUILA
; cor,|ou la casa conocida ।

. AV1SD
T> ESDE/uy cn aiklahdo aparecerá un carro 

de un rrtigo, píntalo de aplomado con una 

 

bandera, elÁ«»c 1« wr" PAN para el público ; el 
que se ven/cra a TRES por reul de superior ca
lidad, ti» mbre 16

AVISO
^^CR instrumento público dec^ln fgclia he con 
í ierido cumplida facultad a D Francisco 

Madero y D. Guillermo Curié?, puní quo dm bu 
fi mas -con poder de D. Juan Alaría Pérez, Ma
dero y Cortes, giren todo» loe negocio» de mi ca*a 
y cuiuejcio, contraigan todo género de ubjgacio- 
tiCR, y practiquen cuanto yo baria, todo bajo ini 
■liiecc o i; Constituyéndome responsable de cu;m 
to (jcciilen. También he facultado en plante di
cho instrumento a D. Manuel de Íu8 Dolore s Que- 
Anda, para que firme la simple corríepoiideucia 
confidencial, l ajo la misma ante firmaque exprese 
hacerlo con mi p»>der

Montevideo, 1 ° de Septifembro do 1837.

huso í/c /a Cttleclurid, pura co- 
nacimiento del Comercio.

EL 21 del pro-ente m s se cumplen los troa 
im p» s determinados por la L»’y para los efecto» 

y artículos introducidos c»»n piocedcnci» de los 
Puertos situntlos al Sur de |u b.rjuiiiocial: De 

consiguiente después de cate día se regularan se
gún ¡tía (liapoéicioncs de la nueva Ley pará laaAv o intbfésunte.

EVl pueblo do las Minas se vende una 
c\ nuevLCii un local,ventajoso para 

¡o \1» m g icios, cohipuestu de 
una esquitar media vurus de largo, con su
trastienda ta tamaño, otra pieza mas do seis
varas de largo forma mirtillo, todas citas bien 
enladrilladas,cdbelduqasy cal; su frente al Oeste 
y Sud, c iifidadqn toru no de 50 varas de fieme 
y 50 de fondo, cdotros utensilios inas pura el ser- 
vic.ude ella. K\uc se interese en lu compra de 

 

d cha casa pued¿Qurrir al esc'iio io de D. José 
Alvarez, calle de \n Juan No. 80, quien está au- 
torizudé para cok |af su venta. sel 10

Se vende
un 1ra cu cuadro de terreho, Videro 
Juñan Alvarqs jL él finado D. P e 

Garciii/frentc & h hab iaci>m <tel Cuartel de Poli

 

cía delCo d»m. El que se interese en su cimpra 
ocurr¿l almacén de Varóla in la plaza quedarán 

razo B’o- 16—.

MUÑOZ.

TABES
DB LA LUNA.

lü b¡í> ¿Sa úna
1 creciente-----------e| 7 a lus 7 y 1 de id
sha-------------------- el 14 a las 10 y 17 de la muñ.
menguante-------- el 21 a las 12 y 7 del día.
ieva------------------- el 29 a las 4 y 25 de la tarde Don Francifo Araucho, Jue\ 

 

privativo ¿p/ Crimen, cn es 

 

Estddó OAntál del Crugua/.

yDOR c| presente cí\, 11 .ma y emplaza á l«>s 
*=, se consideren ingresados en cuatro pipa/*4 
Vino tinto.apr»heiuiils pur el Resguardo 
goleta Argentina “ Cli chuela,” para que dAr 
de tres dias que por úi^io termino se |<-s scF!ini 
comparezcan en este J i do á usar de su dei/ho 
pues si así lo hicieren,ic Rs oirá y údmu^™ra 
just cia; y no vcnficanLlu, les parará el . «c*® 
que haya lugar.---- M\tevideo, SeticmbjA^ de
mil <>» n icieñtus IreUit siete. — FRAÑf?y^ 
ARAUCHO.------- Por andado-de su °iia : 
Ramón AIaeia Pelaez,F~cnbauo púbá

h a á c mf .nnc,—PI'.L-V-Z.

SVVLXWH
j» . Un negroue campo ue 22 aiios de edad, 

| ain • y úipaia todo trabajo. E’ que h» 
q tiara cobrar véase c-m su dueñ > calle 

uc ia., uuis No. 1 set 14 3p

Aviso.
AHIENDOSE dignado el Superior G ibicrno 
dotar una pieza sep 'radn en el local de 'a 

uela de Niñas de esta Capital, para recibir en 
las Educandos de color libres que pean dirij - 
p >r la C anision de Educación Pública de |a 

E.; y servidose igua'mentc nombrar para k 
ireccicn especial de «Helia Fscueln, cou calida 
• auniliar ele la de ñiñas blancas, a Da. Euirnin 
erichon : tiene la satisfacción la misma Comisión: 

de ponerlo en conocimiento del público, invitai d< 
a los Pqdres. Tutores, y demás personas enea' gadar 
de jóvenes libertas, las envíen a disfrutar de aqu< | 
b meficio que el n t< mal Gobierno les proporciona 
-r-Montevideo, Septiembre 11, de 1S37.

AV/SO.
ilplN la calle de San Car'of se alquila una Casa 

■—*4) con dos patios muy comoclqs, y 11 pieza», 
Su número es 77, y en la carpintera que está con
tigua á ella, se dará razón de su dueño, cou quien 
se puede tratar. sct- H

f|E arrienda una quinta con una casa do azo- 
tea y juntamente los útiles necesarios para 

trabajar on olla, sita on el Arroyo Soco, fronte 
la quinta de lu Sra, Da. Ana Seco. La piTM n i 
iue so i h Drene en su am-nd miento «curra á lu 
casa do D. Jayme Esteva, en fronte de D. Frun 
cisco Gutiérrez, que allí oncontraiá c-n quie n

CAJA
.3 ji íí si r 3 x i vion.

REFORMA MILITAR.
' ^SIENDO recibido en este dia la Adminis 

tracion do la Caja de A porliz <ci»m, la» 
Propuestas que se le han hecho para ios 2110 pesos 
anunciados al púb ico, correspondientes á Id Re
forma Militar; y resultando‘de ellas la bferta en 
Bdlctes pira toda la cantidad, con descuento do 
67 por ciento, hecha por D. Francisco Castro y D. 
M xiino González; y utra de un Billete de m i 
pesos, con pérdida de 70 1-3. por ciento, por D. 
Juan Mnato iu: determinó la mi-mi A<‘huiilstra- 
cion admitir esta última, entregando los 298 peso» 
6 rs, que |e corresponden; y que respecto de ser 
iguales lás otras dos Prupuést s citadas m is v< n- 
tajosas a la Caja, se vuelva a anunciar al úblico, 
como c/ta determinado p?ra estos casos, la ad <u- 
sion de nueves Propuestas para et 14 del corrí nte 
a las |2, por a restrnte cantidad de LSll pesos 2 
rs Lo que se avisa para noticia de los fintere- 
eados.—Montevideo, 9 de Septiembre de 1837.

EL
AJ3NTB DB NSGOOIÓS

DE CAMPANA—
Tiene órden de arrendar el campo y poblaciones 

de una henmisa estancia al que couípre 10,000 ca 
bozas de ganado, que time yeguas, majada d« 
ovejas, &g. &c.

También arrienda un campo capaz de sustentar 
de 7 a 8,000 reges.

Vende 4,000 vacas gordas que entregará desde 
1 3 de Febrero pr«»xi»HO hasta fines de Abril ó me
dí idos de Muyo.

Compra des negros que sean bpenos degolladores 
y marcadores: do todo daiá pormenores al que 
guste tntdr ocurriendo al escritorio sitúen el Por
tón Viejo, en donde estará

Manuel Correa

Vi viso.
Vende un moreno llamado M' nuel; su prin- 

ci| al instruccújn ca «le c> ciña. La pt r¿una qu» 
lo precisé ocurra a D. Felipe Licucb'a, advirtiendi 
que su costo es el de 3158 qué es lo mismo que 
costó. s”’1 -0.

AVISO OFICIAL
¿'I33ÜS9Í233 ¡) &3 aAOiaaSiXo

La Tesorería General ti«nr ó'den de pagar por 
nedio de los res ectivos Habilitado?, el haber ínte- 
jro de la lista civil per el hits de Agosto; y una 
parte de las de Mayo, Junio y Julio

Montevideo, 4 de Setiembre de 1837.

set 11
Eí muy velero bergantín f rancés COR
REO DE MONTE VlDEOj cono 
cido por sus cortos vi iges, saldrá pura 

HAN MALO eL25 de Setiembre; toma p<¡sagcros k r .---- r------------ r- -
■ra loscuales tiene las mejores comodidades Los de o. M. lu Reina I iJeluimi, co 
te gusten Datar ocurran al Capitun, Carlos este Consulado en la circular No. 1^° 16 de 

■ OAERGENT, CJI CUS<> de los SS. v . ... ... . .Junio último, se publica c|siguient 
DECRIJTü.

Habiendosenlo hecjio presente la/posibilidad 

  

de dar entaro cumplimiento al Dedo do 17 de 
Diciembre de 1836, en la parle qJoncarga las 
mi ridulas de las embarcaciones n/cantes á las 
Intendencias de marina, ó sus dejaciones, por

tugal y sus dominios, no so h 
todavía talos Depirtamentos; t á bien, de-

•3 Saldrípara dicho destino en pocas dios ; pvede 
owriconuidar algunos pasajeros, á los que se les esc- 
■\y'ura un buen trato. Los qu-. quieran aprovechar 
i \¡sta oportunidad, puédVk ocurrir á su consigna 
ntnrio, D. Alarcello Pezzi, ó á

FRANCISCO MAYNEZ, 
C 'rredur marítimo de nú ■ ero,

■—' _________  Calle de Sun Felipe No. 47.
i ípara Liverpool,

CAPITAN WILLIAM.'OnT ’
Tiene todo su carg mentó pronto, y será .des- 

A pa< hado con la mayor breve tad, y podría ucom dut 
J '^algunos p eajeros. Los que deseen apr tcch-.i 

.tan buena oportunidad pueden ocurrir á su.- 
■ \cqnsignotarios, les Señores STANLE Y, BLA Ch 

¥ CA , ó á
FRANCISCO maines, 

Corredor marí imu de número, 
No. 47 caliede San Felipe.

clarando el mencionado decret/’rdenar que en 

 

los puntos donde no existiereX^tendentes do 
marina, ni sos delegados, scar/chas matriculas 
encargadas á los géfes de las ; ,,as» l°s cuales 
se considerarán en este servio subordinados ai 
d< parlamento de marina, sianáosG tanto en 
unas como en otras estación/ del modelo man
dudo observar por aquel de « con el único 
aumento déla naturalidad iñales característi
cas de cada uno de los in^duos de ¡a tripula
ción. El Secretario do E^° de los negocios 
da .marina, y de ultramarJmgulo asi entendido 
y hag.ilo ejecutar expidien con este fin las co. 
municaciones y ordenes jíesarias.

P.iluoio de Lis Neo ^/des á 26 do Abril do 

 

1837.— Reina —Antonifllanuel López Vieira 
de Castro.

Está conformo.——^nlevideo, 12 de Sep
tiembre de 1837.

Se desea colocar,
TTj?N Jóve*', cono1 de 18 años, para cualquier c’as< 

de negocio, aunque sea para la campaña í 
para la ciudad. El que lo necee te puede ocurro 
a las casas del Sr. Aguilar, ó a las casas nuevas del 
ix 8N1O Muelle, que hallara con quien tratar.___

Aviso del Departamento de 
Policía.

POR disposición Superior, el G fe de| Cx^qs-do 
oye proposiciones por ei término de 15 días, 
para ei réntate por un añude Ih /éparao>un dol 

Empedrado existente en esta Capitd. Las pro
puestas se dirigirán a la Oficina de. Departamento, 
de donde serán remitidas al Gobierno, con miarme 
de. la mas venL josa.—Montevideo, Septiembre 11, 
de 1837.

JOAQUIN DE CHOPJTEA.

«^viso al Público.
TFflN la cdle de Sin Gabriel No 92, de la P.aza 
—11 media cuadra para el Fuerte, hai de venta una 
partida de Clavos y T-k huelas de t idos clases y 
dimensiones, por, mayor ó menor, según convenga 
a los c mpradores. Al ludo de la t encía del Sr. D. 
J 'au A' t >n¡o Ar’n-urq. g»,. 20—5.

diviso.
^E Vende un Negro, sin v cio ninguno conocido 

y apto para todo servicio. El que ®e ii terese
^n su compra puede ocurrir á la Carpintería al 
lado di-1 C.ifé de la Alianza, donde nah^ru con 
giren trnar,_____________ ______ s« t 20

Ll Vigente de Nego
cios de campaña,

A VISA a las personas que tengan Casas y Ter- 
renos que vender dentro de los ant gnus 

muros de esta C'pifa!, pueden ocurrir a su Escri
torio sito en el PmUm vicio, en donde so hallara

Jlviso.

SE Vende una Negra como de 16 años de edad 
a estilo d<- feria, en la cantidad de 300 pesos 
piala. Para tratar ocúrrase a la calle de San

Sebastian, casa de D. José Muría de Mosquita. 
Septiembre 12.

GRATIFICACION.
E ha huido un negro llamado Juan do nación 

Rebollo ydee lad como de 22 años, es bastan 
te alt” do buena cara ; quien de noticia de au para- 
dero será bien gratificado en la carpinteria al lado 
del Café déla Alianza Septiembre, 18---- 3p.

AVI

Leitte de Acevedo. 
nsul do Portugal.

A LOS

PARA
rio jumo.

El bergantín Argentino paquete “ RIC 
DE EA PLA TA," que saldrá en tod' 
lu semana enlraii/e parad'Rio Janeiro, 

: uiadmite Pusageros, para lo que tiene buenas co' 
'mmodidades. El que quiera trdar, ocurra al Ex 
Meritor o de Don JOSE MARIA ESTEVES 

■ 1 frente á la casa del Sr. D. Francisco Juanicó. 1 
Montevideo, Septiembre 9 de 1837.

Capitán^ de buques

• BORDO del ^gantin americano Mo'ion 
\ existen algo toneladas de piedra para 

bistre : los indiyidu/cfúe necesiten p1 eder verse 
«in demora col su ¿itan a bordo «le dicho buque 
iuien las entregai/con la condición de sacarlas' 
lesde la boikga. set 15 3c

PARA
SORIANC Y MSF.aEDES

DARA la Veli ai piinv r buen liein|( 
G TPPyX la Guhla nacional LUISA. Los SS.

- ••• -X-a'-jC que gusten cargar ó ir de pas.ige p» 
Sdrán ocurrir al almacén de D. Manuel Graun 

frente al Muelle.
J-x----------------------------- :---------------------- ’_______

I YARA RIO ÚRUlbl
1.a muy velera pollera Oriental CON
CEPCION, saldrá dentro de 10 di .4, 
y tiene el Regutro bierto para recibñ

I carga y pasugeros, para los que tiene excelentes 
» comodidades ¡ para trotar véase á su consignal--

JU^N DA SILVA FIGUEIRA, 
Frente la esa de Comedia.

skFvlxwL
Lu Cata en que vne D. AmbrnMn c) 

Barbero, al lado de D. Mimoc' Lun , 
en In calle de Jan C 1 os N I6f. 
El qjie se interese cn ella, vt are coi

su uucñu, que vive cn la,misma calle, en la Orm( 
ría. set. 9.

E
JE LA LO

le 
11
12 
13
14

JUGA
Letra

Suer. Nos 
132

92

95

u3

16
17
18
19
20
21
22

665 
2468 
9075 
2356

15069 
73 -0 
7462
8169

24
25
26
27
2S
29

RACCION
RIA DE LA CARIDAD
EL 19 DE Si PTIEMBRE

..............A negra
atacons Suer. Nos. Patícor

15 30 5912 25
20 31 •11692 15
15 32 2355 15
15 33 7085 15

500 34 9872
2302

60
20 35 15
15 36 9901 15
15 37 131U0 15
15 38 11664 15
15 39 5432 15
15 40 8757 15
30 41 8;( 4 15
20 42 5005 15
15 43 7101 25
40 44 72t»5 1>
15 45 16335 15
25 46 5109 15
15 47 11309 15
15 48 158)3 15
15 49 12177 15
30 50 6536 15
15 51 3813 25
15 na 71 0 40
50 51 14794 15
15 54 8607 15
20 55 175 9 100
50 56 15524 15
15 67 4257 15
15 53 14605 15

diviso.
JWL SEftOR CARBOURIECH, llegado roeo a 

esta Ciudad con un surtimiento de Sombre 
ros de todas. lases, tanto para hombres como para 
n ños ; igualmente * ende p<,r m tyor y por menor, 
y fabrica los awmbicros de fi lpa, ríe paño, v castor, 
todo a • n precio moderado. Tiene igualmente 
Gorras de todas clases, cuadrps, reioxes de ?«obre- 
nies:i, cajas de músic;', & i. &.i.--- Si csiablei i- 
miemo esm situ;ido calle de San Pedio,¡ cn lus 
cusas de D >n Juan Ramírez, antes de eplrar ul 
Portón Viejo.________________ eet. 2^

¡OJO!
a Plazorta de San Francisco barbería de. 

-¡¿i) D. José Tusin se venden SANGUIJUELAS 
i real y medio de. superior calidad recien llegadas de 
Europa.

A^lSR
tflN la Barraca del Sr. McEchen hay para vender 

un cnado como de 25 años, s ibc cocinar, en- 
irnde de marinero, y algo de pintor,' se v< n le a 
sü|o de lena: e. que quiera comprarla puede diH- 
prsea dicho Sr McEchen pira tratar; asi como 
tunbieu dura razón c uní p>rtida de ganado de 
cria que se vende ci» el Arenal Grande. ag 14

SU V£l&D£¡
>N negro como do 28 años do odad, á estilo 

de furia, en lu cmii lud do 250 pesos plata : 
pura lr.it r, ocu miso á la Panadería quo fué do D. 

J «cobo Várol t.

AVISO
mODA persona qu*’ quiera cninprur leña en 

ruma do m -mbrillo y rajada pueden ocurrir
4 I, panadería ibimud» do Cuta que hallara con 
quien Ir ilnr : c»'ino laminen ol que quiera hacerse 
dol inonto cariotas y bueyes Uimbí"ii su vendo, ud- 
virtieu o quo las (ios terceros parles se halla cor
lado ya.

SU alquila
ir N almacén, callo do S. Luis, al lado del Café

AVISO
Vende una Cabra iccteu panda, con dos chivos. 

Las personas que se interesen por ellas, pueden 
ve,se ¿ii la caiie de Sau FranciBcg, I\o. 1U9, que 
hailuta con quien tratar. su. y

AVISO
SL que quiera comprar una partida de Puertas 

Vidrieras de c»dru y de vuíalivo, de II a 12 
cuartas, ocurra en la caliede Sun Joaquín No. 31. 
l'ambien se vende la Carpintería, y todo lo demas.OW

SE REMATA, el Lunes 11 del corriente, a las 2 
de la Urde, en la barraca de Vuknihi Hegui, 

en el cubo, ké Velas, Anclas, Cadena, y dunas 
utensilos d»? la goleta qde se perdió en las barran- 

c is de San Gregorio. set. 9

EL AGENTE DE 
NEGOCIOS DE CAMPABA, 

VLNDE
TTN hermoso establecimiento de Saladero, con 

sesenta cuadras dé terreno, con 10 a 11 cua
dras montes de arboles Irma!» 8, veinte y d< a Fe- 
clavos inteligentes en todo trabajo de talar; agua
das inmediatos y todos los útiles precisos. El que 
guste tratar, ocurra a| escritorio sito en el Portón 
Viejo, donde dara los pormenores

MANUEL CORREA.

N lo Zipateria No. 84 ralle de S in Gabriel, 
se h nía un surtido de Botas del pais fina», 

* a 53 par, id mas ordinarias a 38 par, zapatos 
abotinados para hombre a 12 reale» par, id para 
señoras a 5 reales, Botines para niñ s, Z ipatitoa y 
demas calzado a pie. ios equitativa s. set 15

AWS®

I. maestro Birbcrn que tiene su establecimi- 
. entu cn In cálle de Sa .Miguel No. 93, ofro- 

ce al púb;ico sus ser icios. Aplica sangui- 
j iclas, ventosas y saca muelas cn la inteligencia 
que las per$ónas-que ocurran a dicho cstanlcmibn- 
to serán muy bien atendidas, y al recia mas equi
tativo posible. sel 15

Se vende.
YT^NA criada jóven, eal>e lavar, p’anchar, coci- 

nar y los quehaceres de una c s i; se venm 
eu la caiiti lad de 400 i «sus c,ue fué lo tjie costó; 
quien la quiera comprar véase con su i roo que 
vive en la calle do S Gabriel No. 43

Notable.
T^pOI Martes 19 a las once de la mañano sé abri- 

ra la Audiencia do la Cnmnrn de Justicia, 
para verse laacusacicp y defensa en la causa í°i* 
mada eobie la müeilc de D. Fr- nbísco Foites.

en.su


EZTS3UO3L haber expirado el término de su en
cargo, ó per haber sido disnelto el

antigüedad la tercera parte de

Constitución de la Monarquía 
Española.

senadores; 
reelegidos. 

Art. 20.

los cuales podrán
los 
ser

Los hijos del Rey y del

TITULO I.
De ios Españoles' 

do l.c Son españolear 
Todas las personas nacidas

en los dominios dé España.
2. Los hijos de padje ó madre es- 

pañ <le<, aunque hayan nacido fuera 
de España.

3. Los extrangeros que hayan ob
tenido carta de naturaleza.

4. Los que sin ella hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la 
monarquía.

La calidad de español se pierde por 
adquirir naturaleza en país extran- 
gero, y por admitir empleo de otro 
gobierno sin licencia del Rey.

Art. 2. Todos los españoles pue
den imprimir y publicar libremente 
sus ideas sin previa censura, con su
jeción á las leyes.

La calificación de los delitos de 
imprenta corresponde esclusivamente 
á los jurados.

Art. 3. Todo español tiene dere
cho de dirigir peticiones por escrito 
á las Cortes y al Rey, como deter
minen las leyes.

Art. 4. Unos mismos códigos re
girán en toda la monarquía, y en ellos 
no se establecerá mas que un solo

heredero inmediato de la corona son 
sanadores á la edad de 25 añ is.

TITULO IV.
Del Congreso de los diputadas.
Art? 21. (’ada provinoin nombra

rá un diputad» á lo menos por cada 
50,000 almas dé su población.

Art. 22. Losdiputa los se eligí 
rán por el método directo, y podrán 
ser reelegidos indefinidamente.

Art. 23. Para ser diputado se re
quiere ser español del estado seglar, 
haber cumplido 25 años, y tener las 
demas circunstancias que exija la ley 
electoral.

Art. 21. Todo español que tenga 
estas calidades, puede ser nombrado 
diputado por cualquier provincial.

Art. 25. Los diputados serán ele
gidos por tres años.

TITULO V
De la celebración y facultades de las 

, Córtes.
Art. 26. Las Córtes se reunen to

dos los años. Corresponde al Rey 
convocarlas, suspender y cerrar sus 
sesiones, y disolver el Congreso de los 
diputados ; pero con la obligación, en 
este último caso, de convocar otras 
Cortes, y reunirlas dentro de tres 
meses.

Art 27. Si el Rey dejare de leu-

2. x Resolver cualquiera duda de 
hecho ó de derecho, que ocurra en 
órden á la sucesión á la corona.

3. 93 Elegir Regente ó Regencia 
del reino, y nombrar tutor al Rey 
menor, cuando lo previene la Consti
tución.

4. Hacer efectiva la responsabi
lidad de los ministros, los cuales se
rá» acusados por el Congreso, y juz
gados por el Senado.

Art. 41. Los sonadores y los di 
putados son inviolable? por sus opi
niones y votos en el ejercicio de su 
encargo.

Art. 42. Los senadores y los di
putados no podrán ser procesados ni 
arrestados durante las piones, sin 
permiso del respectivo cmrno colegjs- 
lador, á no ser hallados oAaganti ; 
pero en este caso, y en el de ser pro 
cesados ó arrestados c'uanld estuvie
ren cerradas las Cortes, se leyerá dar 
cuenta lo mas pronto posibhyal res
pectivo cuerpo, para sn conaumiento 
y resolución.

Art. 43. Los diputados y^enado- 
res que admitan del gobierno') de la 
Casa Real, pensión, empleo me no 
sea de escala en su respectiva cerera, 
comisión con sueldo, honores ócon- 
decoraciones, quedan sujetos á re. 
elección.

TITULO VI.
Del Rey.

Art. 44. La persona del Rey*g 
sagrada é inviolable, y no está sujta 
á responsabilidad. Son responsable 
los ministros.

ma linea el grado ' mas p/dnro ni | Art, 70. Para el gobierno int-,. 
mas remoto; en el mismcgralo el de los pueblos habrá ayuntamitr 
varón á la hembra, y eni nfsmo nombrados por los vecin >s, á qui । 

* * " ' '-j la ley conceda este derecho.sexo ]a persona de mas ed) á)a de
menos.

Art. 52. Estinguidas ás linean 
de los descendientes legitios le Da. 
Isabel 2. 59 de Borbon su de^n por 

 

pl órden que queda estdecHo, su 
hermana y los tios herinios de su 
padre, asi varones com» eneras, y 
sus legítimos descendién/sj ino es
tuviesen esclui lo .

Art. 53. Si llegaren eslngnirse 
todas las lineas que sejeñ/lan, las 

 

Cortes harán nuevos llm/micntos,

como mas convenga á lp 
Art. 54* Las Cortes I 

cluirde la sucesión a(|uel<

ion.
eran es- 
personas 
bernar, ó 
merezcan

que sean incapaces para 
hayan hecho cosa, por q 
perder el derecho á la u/ma.

Art. 55* Cuando r< uua hem-
bra, su marido no té/Rá parte nin
guna en el gobierno ¿1/reino.

TITULO III.
De la menor edad el Rey y de la 

Regenta,
Art. 56. El Ry es menor de 

edad hasta cumplir 4 años.
Art. 57. Cuanó el Rey se im

posibilitare para ejccer su autoridad 
ó vacare la corouasiendo de menor 
edad el inmediato ucesor, nombra
rán las Cortes par gobernar el Rei
no, una Regencia (impuesta de una, 
tres ó cinco persoas.

Art. 58. Rasa que las Cortes

nir algún año las Córtes antes del E° 
fuero para todos los españoles en los de Diciembre, se juntarán precisa- 
juicios comunes, civiles y criminales. ¡ mente en este dia; yen el caso de 

Art. 5. Todos los españoles son 'que aquel mismo año concluya el en- 
admisibles á los empleos y cargos cargo de los diputados, se empezaran 
públicos, según su mérito y capa- las elecciones el primer Domingo de

Art. 45. La potestad de hace] nombren la Rege cía. será goberna 
ejecutar las leyes reside en el Rey, y do el reino proviionalmente por el 
su autoriejad seestiende á todo cuantopadre ó la mádredel Rey ; y en su 

iefecto por el coiséjó de Ministros.
Art. 59. La Regencia ejercerá

cidad. । Octubre, para hacer nuevos nombra-
Art. 6. Todo español esta obli- mientos.

gado á defender la patria con las ar- j Art..28. Las Córtes se reunirán 
mas cuando sea llamado por la ley, y estraordinariámente luego <pie vacare 
á contribuir en propoicion de sus la corona,, ó que el Rey se imposibi- 
haberes para los gastos del Estado, pitare de cualquier modo para el go-

Art. 7. No puede ser detenido, ( bienio.
ni preso, ni separado de su domicilio | Art. 29. Cada uno de los cuerpos 
ningún español, ni allanada su causa ' colegisladores forma el respectivo re
sino en los casos y en h forma que glaménto para su gobierno interior,

conduce á la conservación del órden 
publico en lo interior, y á la seguri
dad del Estado en lo exterior, con 
forme ala Constitución y á las leyes.

Art. 46. El Rey sanciona y pro 
mulga las leyes.

las I yes prescriban.
Art. 8. Si la segu:

i y examina la legalidad de las elec- 
¡ridad del esta- | cienes y las calidades de los indivi

do exigiere en circunstancias extra- dúos que la componen.
ordinarias la suspensión temporal en । Art. 30, El congreso lié los dipu- 
toda la monarquía, ó en parte de ella, tados nombra su presidente, rice 
de lo dispuesto en el artículo anterior, presidentes y secretarios.
so determinará por una ley. | Art 31. El Rey nombra para cada

español puedo legislatura de entre los mismos senaArt. 9. Ningún
ser procesado ni sentenciado sino por dores, el presidente y vice-presidentes 
el juez ó tribunal competente, en vir- del Senado, y este elige sus secre
tud de leyes anteriores al delito y en 
la forma que estas prescriban.

Art. 10. No se impondrá jamas 
la pena de confiscación de bienes, y 
ningún español será privado de su ¡

del Senado, y este elige sus secre
1 arios.

Art. 32. El Rey abre y ciérralas 
Cortes, en persona, ó por medio de 
los ministros.

Art. 33. No podrá estar reunido
propiedad sino por causa justificada uno de los cuerpos colegisladores sin 
de utilidad común, previa la corres-¡ <pie lo esté el otro también, escepto 
pondiente indemnización. ' en el caso en qué él Senado juzgue á

Art. II. La nación se obliga á los ministros.
mantener el culto y los ministros de 
la religión católica que profesan los 
españoles.

TITULO II.
De las Cortes.

Art. 12. La potestad de hacer las 
leyes reside en la» Cortes con el Rey.

Art. Las Cortes se componen 
dos cuerpos colegisladores, iguales 
facultades; el Senado y Congreso 
Jos Diputados.

de

de

TÍTULO III.
Del Senado.

Art. 14. El número de los Sena
dores será igual á las tres quintas par
tes de los diputados.

Alt. 15. Los Senadores sor. nom
brados por el Rey á propuesta, en 
lista triple, de dos electores que en 
cada provincia nombran los diputa
dos á Cortes

Art. 34. Los cuerpos colegislado
res no pueden deliberar juntos, ni en 
presencia del Rey.

Art. 35. Las sesiones del Senado 
y del Congreso serán públicas, y solo 

¡en los casos (pie exijan reserva, podrá 
celebrarse sesión secreta.

Art. 36. El R^y, y cada uno de 
los cuerpos colegisladores, tienen la 
iniciativa de las leyes.

j Art. 37. Las leyes sobre contri- 
I luiciones y crédito público, se presen
tarán primero al Congreso de los di
putados ; y si en el Senado muflieren 
alguna alteración (pie aquel no admita 
«después, pasará á la sanción Real lo 
(pie b»s diputados aprobaren definiti
vamente.

Art. 38. Las resoluciones en cada 
uno de los cuerpos colegisladores se 
toman á pluralidad absoluta de votos;

Art. 16.
responde proponer un

A cada provincia cor

Senadores proporcional á su pobla
ción ; pero ninguna dejará de tener 
por lo menos un Senador.

Art. 17. Para ser Senador se re
quiere ser españ >1, mayor de 40 años 
y tener los medí s de subsistencia y 
las demas circunstancias que deter
mine la ley electoral.

Art. 18. Todos los españ des en 
quienes concurran estas calidades, 
pueden ser propuestos para senadores 
por cualquier provincia de la Mo 
narquía.

Art, 19. Cada vez (pn? se haga 
elección general de diputados, pjr

pero para votar las leyes-se requiere 
....v-io Vm«- la presencia de la mitad mas uno del 
número de núiher1» total de los individuos que le

componen.
Art. 39. Si uno de los cuerpos 

colegisladores desechare algún pro 
yecto de ley, ó le negare el Rey la 
sanción, no podrá volverse á proponer 
un proyecto de ley sobre el mismo 
objeto eu aquella legislatura.

Art. 40. Ademas de la potestad 
legislativa que ejercen las Cortes con 
el Rey, le» pertenecen las facultades

I. * Recibir al Rey, al sucesor ¡n- 
me bato de la corona, y á la regencia 
d Regenta del reino, el juramenta de 
guardar la Constitución y las leyes.

Art 71. La ley determinará lói 
ganizaciony funciones de lasdips 
ciones provinciales y de los ayo- 
mientos.

TÍTULO XH.
De las contribuciones.

Art. 72. Todos h s años presea 
rá el gobierno á las Córtes el pr^ 
puesto general de gastos del E^lLi 
para el año siguiente, y el plan de^ 
contribuciones y medios de llenar^ 
como asi mismo las cuentas dr.la» 
caudacion é inversión de los cau . 
les públicos, para su eximen y ap 
bacion.

Art. 73 No podrá imponerse* 
cobrarse ninguna contribución ni í 
bitrio, que no é>te autorizado pr»in 
ley de presupuestos, ú otra espécty

Art. 74. Igual autorización se i 
cesita para disponer de las propie * 
des del Estado y para tomar cau^ 
les á préstamo sobre el crédito deb 
nación.

Art. 75. La deuda publica (i 
bajo la salvaguardia especial dei> 
nación.

TITULO XI1L
Déla fuerza militar nacional.
Alt. 76. LasCórtes fijarán ton» 

los años, á propuesta del Rey, la i. 
erza militar permanente de mar y . 
erra. 2—

Art. 72. Habrá en cada provinu 
cuerpos de Milicia Nacional, cur 
organización y servicio se arregla’ 
por una ley especial ; y el Rey podi ' 
encaso necesario, disponer de es 
fuerza dentro de la respectiva provi' 
cía, pero no podrá emplearla fue 
de ella sin otorgamiento de las CL 
tes.

‘da la autoridal del Rey, en cuyo 
*>mbre se pubicarán los actos del 
Gbierno.

\rt. 60. Seiá tut^r del Rey me-
no Ja persona' pie en su testamento 

tivas que la Constitución señala ^l ^^ese nombrado el Rey difunto. 
Rey. le corresponde : siente qUe sea español dé nacimien-

L° Expedir los decretos, regla- , 1 no lo hubiese nombrado, s¿rá
mentos é instrucciones que sean con-j^u^hl padre ó la madre mientras 
ducentes para la ejecución de las le- t l,er,,|iezcan viudos. En su defet- 
yes, jto le ((obrarán las Córtes; pero no

2. Cuidar de que en todo el reino P^L^lesthr reunido» los encargos 
se administre pronta y cumplidamen-J (!e ^‘’&ite y de tutor del Rey sino 
te la justicia. !e9 Plreó la madre de este.

3. Indultar á los delincuentes con ¡ TITULO IX.
arreglo á las leyes. |

4. Declarar la guerra y hacer ra" i a í v । i i n i . i 7 i Art. I Lodo lo que el Rey mantincar la paz, dando después cuenta jnrp z j । ■ „ u, .1/1 r’• J anre o apusiere en el ejercicio dedocumentada a las Cortes. I wl । i « i j_ i i *• । autoriuaujebera ser firmado por el5. Deponer de la fuerza armada n)in,str0 . en r(>rre la H n„,. 
dutrdH.pudola Cuneo mas convenga. flincio1PÍ(, púbHcb'dnf á cumplí-

6. D.r.jir las relajonas d.ploma- n)ient0 a ,Oiue dc este 're.
ticas y comerciales con las demas (|Ujs¡to
potomía-. । z\rf 62 ministros pueden ser

7. Cuidar de la fabricación de la senadores ó <„11U(1,1S, y tomar parte 
moneda, en la que se pondrá su bus- e„ (liscushes ,|e ¿lbl)i> ,cuerpos 
too nopibrr. ¡ colegisladores pero solo tendrán

8. Decretar la inversión de os te* *>,»- , j , , . . . en aquel a pertenezcan,fondos destinados a cada uno de los i —'
ramos de la administración pública. ¡

9. Nombrar todos los empleados 
públicos y conceder honores y dis->

Art. 47. A «lemas do las prerioga.

TIULO X.
Del poof judicial.

vu-

Art. 63. A le tribunales y juzga
dos pertenece esúsivamente la po-tinciones de todas clases, con arreglo

á las leyps. testad de aplicar s |eyes en los jui-
10. Nombrar y separar libremen- cios civiles y chñnales : sin que 

le los ministros. puedan ejercer otl3 funciones, que
Art. 48. El Rey necesita estar las de juzgar y hair que se ejecute 

autorizado por una ley especial. Jo juzgad».
I. Para enagenar, ceder ó per-! Art. 64. Las le?s determinarán 

mutar cualquiera parte del territorio los tribunales y juz¡idos que ha de 
español. haber, la orgáuizaciB de cada uno.

2. Para admitir tropas extrange- ¡ sus facultades, el m(|o (|0 ejercerlas,

que

ras en el reino. i y las calidades que hn de tener sus
3. Pera ratificar los tratados de individuos.

alianza ofensiva, los especiales de 
comercio, y los que estipulen dar 
subsidios á alguna potencia estrau- 
gera.

4. Para ausentarse del reino.
5, Para contraer matrimonio, y

Alt. 65. Los juicig en materias 
criminales serán púbhos, en la for* 
ma que determinen la leyes.

Art. 66. Ningún lagistrado ó 
juez podra ser depueshde su destino
temporal ó perpetuo, sin por sentón- 

para permitir que [lo contraigan las cía ejecutoriada ; ni suspndido sino 
personas (pie sean subditos suyos y 1 por auto judicial, ó en vitud de ór-
estén llamadas por la Constitucíoñ 
á suceder el trono.

6. Para abdicar la corona en su 
inmediato sucesor.

Art. 49. La dotación del Rey y 
de su familia se fijará por las Cóptes
al principio de su reinado. 

TITULO VIL
De la sucesión de la Corona,

Art. 50. La Reina legítima 
las España» es Dña Isabel 2. * 
Barbón.

de

den del Rey, cuando éste con moti
vos fundados, le mande por él 
tribunal competente.

Art. 67. Los jueces sóí responsa
bles personalmente de todiinfracción 
de ley que cometen.

Art. 68. La justicia se ^ministra 
en nombre del Rey.

TITULO XI.
De las diputaciones provintimes y 

de. los Ayuntamientc'.

ARTICULOS ADICIONALES

Art. 51. Li sucesión en el trono 
de las Españas será según el órden 
regular de primogenitura y represen
tación, prefiriendo siempre la linea 
anterior á las posteriores; en la mis-

Art. 69. En cada provine a habrá
una diputación provincial, conpuesta

deter-del número de individuos qu ____  
mine la ley, nombrados por los mis
mos electores que los diputados á
Córte»,

Art. l.° Las leyes determini 
rán la época y el modo en que se I 
de establecer el juicio por jurad» 
para toda clase de delitos.

Art. 2. Las provincias de Ultr 
mar serán gobernadas por leyes e 
pedíales.

Palacio de las Cortes en Mádrid,I 
8 de Junio de 1837.—{Siguen las fi\ 
mas de los señores diputados.)

Real Palacio de Madrid, 17 t 
1837.—Conforme con lo dispuesto t 
esta Constitución, me adhiero á ella 
h acepto en nombre de mi augusr 
Hija la Reina DoñA Isabel ¡L- 
Maria Cristina, Reina Goberné 
dora.—Como secretarlo del despache 
de Estado y presidente del consej 
de Ministros, José María Calaíta > 
va.—Como secretario de Estado w 
del despacho de la Gobernación del 
Península, Pío Pita.—Como secre. 
tari» de Estado y del despacho d1 
Gracia y Justicia, José Landero.- . 
Como secretario de Estado y del deis 
pacho de Hacienda, y encargado in 1 
terinamente del de Marina, Comer 
ció y Gobernación de Ultramar, Jtn 
an Alvarez y Mendizabal.—Como se^ 
creta rio de Estado y del despacho d? 
la Guerra el conde, de Almodovañ

Por tanto, mandamos á todos loe 
españoles súbditos de la Reina nues< 
tra amada hija, de cual |uier clase ; 
condición que sean, que hayan y gü 
arden la Constitución inserta como i 
ley fundamental de la monarquía, ] 
mandamos asi misino á todos los tri’ij. 
búhales, justicias, gefes, gobefnadoK 
res y demas autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cu«i 
alquiera clase y dignidad que guar»! 
den y hagan guardar, cumplir y eje»' 
cuíar la espresada Constitución em 
todas sus partes. Tendféislo enten
dido y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento, haciéndolo impri‘ 
mir. publicar y circular. ----- YOLA1 
REINA GOBERNADORA.-Eiñ 
Palacio á 18 de Junio de 1837.—A' 
D. José María C a latría, presiden
te del consejo de ministros.

Los ayuntamientos de la península 
é islas adyacentes, luego que reciban! 
la preinserta Constitución dispon
drán su promulgación y jura, confor
me á lo prevenido en el real decretal 
<ie 15 del corriente.—Mádrid, 21 
Junio de 1S37.—Pió Pita.
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4 ts HABITANTES DE JUJU1 V SALTA

^dteños y Jujeños: os felicito; es 
leído el tiempo de recuperar vues- 
pEedito militar bien adquirido en 
w tierra de la Independencia, y os- 
Iweido por las viciísitudes y tras- 
lis que el genio del mal ha cau

sa en vuestras desgraciadas y be- 
néritas provincias. Hoy con pla
ñís miro libres de las facciones 
addebilitan la fuerza moral y física: 
bid^s en masa como estáis, suis 
vnces de todo y de mucho mas en 
q'spera del peligro: en poco mas 
• un año de tranquilidad y órden, 
eijis recuperado el temple argenti- 

Minué no sufre insultos impune, 
a^te: vosotros sois testigos que el j 
i i eral Santa-Cruz varias veces ha 
» :i<lo nuestro territorio hacién lo- 
Hrisar con sus fuerzas ¿sufriréis 
wr mas tiempo insultos de esta cla
se No: acordaos que jamas ren- 
e eis la serviz á las numerosas tro- 
n“españolas: tened presente que 
untas veces pisaron esas tieiras sa- 
q las, regresaron ron el cscarmien-

y si esto sucedió cuan lo estab¿¿¡$ 
Líndonados á vosotros mismos ¿que Una carta de Bayona dice que 
i i hoy que la República en masa liberales de Bilbao, Victoria y S. 
anueve en vuestro auxilio? Núes- Sebastian, habían rehusado jurar la
> ¡ enemigos nos han provocado nueva Constitución. Que ahora pe- 
i«tuitamente por suponernos inde-|3ian se les acordasen sus antiguos 
¿eíos: prunto saldrán de su aluci- fueros, y no será estraño, dice el cor- 
éniento. j respensal, que aunque se le impida á
wdalteños y Jujeños: acordaos qué D. Carlos por los cristinos el volver á 
del largo periodo de la guerra de Navarra, se levante un tercer partido 
dependencia, ninguno de vosotros M116 haga sublevar en masa las pro- 

/¿lefeccionó al enemigo: hoy os con- vincías Vascongadas.
)hro poseidos de iguales senlimienr 
te.infeliz del que no los tenga y 
«ítenda transigir con el Gefe de 
üivia, que desea no exista un solo 
«•entino que le recuerde las jorna- 
ob de Pasco y Tarija cuando servia 
ilMonarca Español.
fáltenos y Jujeaos*  el enemigo 
H os teme; y para salir del precí
alo á q ue le ha impulsado su ambi• 

* oucb.nl SAPAS DI. Los SU, yne 
iku cargar ó ir d p ,t ge pueden o urrir al 
ruc.'ndcD M..nu l G/ruái' .J'renie al Muelle

. o, os lisonjeará con mil promesas; 
ddado con consentir en ellas; por-

no vereis mas que e¡
\jtongeras y males verdaderos. । ., .
fáltenos y Jujeños: mientras el eí®rc¡to, que antes tuvo á su cargo 
flsmigo se ocupa de su guerra favo-1 Vidaurre. Muchos oficiales del ejer- 
oi de Zapa y Mina, afilad vuestras . cito habían sido reemplazados por 
¿zas, estas son las que deciden de mas dignos de la confianza del 
muerte de lus Estados que se han Gobierno. El ejército debía salir al..suerte de lus Estados que se han 
rto obligados á tomadas; nosotros 
¿estamos por los repetidos avances 
3 Gefe Boliviano; marchemos, pues, 
¿preguntarle ¿por qué nos ha provo- 
olo /

__ _ ser escoltado en su viaje por agua por 
i una escuadra que ha armado Chile, 

^Compatriotas*,  la Confederación ' incomparablemente superior á la del 
igfeutína, cansada de sufrir vejáme- ^eru ^a escuadra segundaria tam 
Ü, me ha nombrado General en Ge- | ^en las operaciones del ejército.— 
i del Ejército da operaciones: este {diario de la Tarde de B. A.)

Íg» es muy superior á mis luces y 
Hitos: su peso es enorme y su res- 
fnsabilidad inmensa; mas nada le 

sedri, porque confia en el Dio# 
iirno del órden—

ALEJANDRO HERED1A.

INTERIOR
^Documentos Oficiales.

Montevideo, Setiembre 19 de 1837.

HHé recibido la nota del Sr. Minia- 
h, fecha 18 del presente, en que me 
inscribe el acuerdo del Superior 
Gobierno, por el cual ha tenido á bien 
Ímbrarme uno de las miembros de 

Comisión Censura del Teatro, por 
inisiou que ha hecho el Dr. D.

‘Muren ti no Castellanos.
f Al aceptar este cargo, es de mi <le- 
'It asegurar al Sr. Ministro que me 
«forzaré en cuanto me permitan mis 
chiles lunes á fin de llenar las miras romo unos verd uleros monstruos, y 

quisiera por lo tanto agregar al mis- 
। । i .. 11,0 «pvllulo utiu n<4,reí omine, que

2 baludo ni sf. Ministro con mi ma- hbreamis descendientes del baldón 
|r respecto, y Dios guarde su vida 
Ijt muchos años.

íie ha tenido el Superior Gobierno 
s establecer dicha Comisión.

Tomas de Piaña. 
jxmo. Sr. M nistro Secretario «le 
J Gobierno, D. Juan Benito Blanco.

«Montevideo, Setiembre 2H do 1837.
Enterado y publlque.se.

Blanco.

JUEVES 21 DÉ SETIEMBRE DE 1837.

Por cartas de Tacuarembó fecha 
14 del corriente, sabemos que S. E. 
el Sr. Presidente de la República se 
hallaba ya en aquella fecha a la ca
beza del Ejército.

Con respecto á la provincia limí
trofe, todas las noticias que tenemos 
carecen de Ínteres.

La célebre causa del asesinato de 
D. Francisco Fortes, se ventila ac
tualmente nate el juri de apelación 
en la sala del Tribunal Superior de 
Justicia.j 

Las noticias recientemen te llegadas 
de Chile, alcanzan á principios de 

, Agosto.
El Sr. Portales habia sido reem- 

| plazado por el Sr. Cavareda, en el 
1 Ministerio de la Guerra: el Sr. Egaña 
estaba al frente del Ministerio de 

(Gracia y Justicia: el Sr. Tocornal 
'continuaba en los Ministerios de In-

cuas, pur- ter’or Y Relaciones Exteriores, 
sperauzas I Sr. General Aldunate se había 
ros. | recibido de la mayoría general del

mando del General Blanco, á fines de 
Agosto, para emprender su espedicion 
contra el tirano Santa Cruz. Iba á

{Diario de la Tarde de B. A.)

Exmo. Señor—
D. Juan Vidaurre, teniente Coro

nel graduado del cuerpo de Artillería 
á V. E. respetuosamente dice : que 
habiéndose encabezado un motín 
militar por el gefe del Estado Ma
yor del ejercito restaurador del Perú 
D. José zAntónio Vidaurre, que ha 
llenado de luto á la República, des
pedazando sus entrañas y cometien
do el horrendo atentado de asesinar 
al ilustre y acrisolado patriota, Mi
nistro de la guerra D. DIEGO 
PORTALES, no puede avenirse el 
ocurrente á cargar un apellido que 
naturalmente excita Jas ideas de la 
mas pérfida é inicua alevosía. El 
que subscribe conoce que su lea'tad 
y decisión por el órden y conserva
ción de las Leyes no puede ponerse 
en duda, por (pie su conducta no ha 
sido equivuca, sino conforme á su 
deber y juramentos prestados ; mas 
la posteridad mirará á los Vidaurres 

eterno que envuelve en si mismo el 
de Vidaurre. En esta virtud —

A V. E. suplico se siria autorizar 
al que subscribe y sus decendienles 
para anteponer ó posponer á tan 
ominoso apellido, el que V. E. tenga 

á bien. Es gracia &c—Exmo. Sr.— 
Juan Eida arre.

Santiago, Junio 13 de 1837.
Atendiendo á la honrosa conducta 

que ha observado el géfe exponente 
en la época aciaga, en que ocasionó 
á la República tantas deso*racias  el 
aleve traidor que lleva el mismo ape
llido que el que representa; el Go 
bierno en uso de las facultades ex
traordinarias que le concede la ley de 
31 «le Enero último, viene en acceder 
á su solicitud, permitiéndole, que al 
nefando apellido de Vidaurre añada el 
adjetivo leal, extendiéndose esta pre
rogativa á su descendencia.

Tómese razón, comuniqúese é im
primase.—Prieto.—Joaquín Tocor-

DE

GRAN INUNDACION EN BALTIMORE.
Baltimore, 16 de Junio, 

La ciudad de Baltimore esperimentó 
ia mas desastrosa calamidad el Miér
coles á 1a nuche. La inmensa lluvia 
que cayó aquella noche, causó una 
extraordinaria creciente en las aguas 
de la insignificante corriente de Jones's 
Falls’, en pocos minutos las aguas 
subieron á una prodigiosa altura, y 
se desbordaron á torrentes, inundando 
muchos puntos de la ciudad, arras
trando y destruyendo los puentes que 
obstruían la corriente de las agua*  
por la inmensa cantidad de maderas 
y tegmentos de edificios que se ha
bían aglomerado en sus cavidades: 
las aguas empezaron á crecer con una 
celeridad alarmante como á la ana dé 
la noche, estendiéndose por ia parte 
baja de la ciudad, destruyendo todos 
los edificios que hallaban en su trán- 
siro.

Una calamidad tan repentina, tan 
inesperada, y tan destructora en sus 
efectos, acaecida eu las mortales horas 
de la noche, no limitó sus estragos 
solamente á las propiedades ; la pér
dida de muchas vidas tenemos que 
lamentar; entre los muchos casos una 
familia de cincp personas, padre, ma
dre, y tres niños, que se despertaron 
al ruido de las aguas para encontrar 
una muerte síiñultanea.

La ciudad en aquellos momentos 
de conflicto presentaba una escena de 
destrucción, de muerte y de horror ; 
las gentes agolpadas en las calles de 
la parte baja de la ciudad, casi todas 
cgii faroles y antorchas, cuyo reflejo, 
el ruido de las aguas, y los gr tos de 
los que perecían, formaban un horro
roso espectáculo. Las aguas subieron 
7 pies en 15 minutos, dando apenas 
tiempo para salvarse á los que no 
estaban prevenidos. Los ñre men 
anunciaron á los habitantes el des s- 
tre, encendiendo grandes hogueras y 
tocando las campanas. En algunos 
puntos las aguas subieron hasta 25 
pies sobre el nivel del suelo, llegando 
en muchas partes hasta el segundo 
piso de los edificios.

Es indudable que este desastre ha 
sido producido por una manga de 
agua, pues un capitán de un buque 
observó, desde la tarde precedente á 
este suceso, mía nube de un carácter 
sospechoso, que al llegar la noche se 
dirigía acia la ciudad.

En un periódico ingles se ha in
sertado el cálculo siguiente, sobre el 
número de suscritores que tenían 
los diarios de Londres durante el 
primer trimestre de 18J7, acompa
ñado de una indicación sobre el par
tido político á que cada uno pertene
ce. *

Courrier (whig) 1,422 suscritores, 
Constitutionnel (radical) 743 id.— 
Globe and Traveller (whig ministe
rial) 2,733 id.—Msrnvtg Advertiser 
(radical) 4870 id—Morning Chro~ 
nicle (whig ministerial) 7,389 id.— 
Morning Herald (tory) 6,753 id — 
Morning Post (tory) 2,428 id — Stan
dard (tory) 4,552 id.— Sun [radical] 
2 629 id., Times [tory] 10,565 id., 
Truc Sun [radical] I ,OÓ5 id.

Es preciso observar que estos pe
riódicos son muy caros, y no están 
por lo tanto al alcance de las clases 
me lias ni Je las próleterias ; las cua
les en su defecto están suscritas á los 
periódicos semanales que son lus si
guientes :----

^je9 *923  suscritores, Atlas, 2,308 

id., Bells'swcehhy Menssengcr, 15, 
808 id., Bell'sneio weehly Menssen- 
ger, 4,924 id,, Champion Herald 6, 
957 id., Comí Jornal, 1.906 il, 
Garitón Ahronicle, 1,039 id., Exa*  
miner, 4,040 id., Jókn Bull, 4,230 
id., London Dispatcíi, 8,234 h/., 
News and Sunday Herald, 2,400 i d. 
Observar. 8,461 id., Patriota 4,654 
idi, Satirisl, 3,<823 id„ Spectator, 2, 
770id., Sunday Times, 10,070 id., 
Weeltj Chronwle, 48,846 id., IVeehly 
Dispatoh. 47,307 id., Weelhh T¡ ue 
Sun, I2.'?x3Ád.

Hay edemas tres periódicos que 
salen tres veces á la semana á saber :

Evening Chronicle, 1,338 suscii- 
tores. Evening Mail 2,179 id. Saint 
James Chronicle, 4,574 id.
{[Finalmepte la prensa provincial 
cuenta un gran número de publica
ciones periódicas, particularmente 
desde la reducción de los derechos de 
timbre, y ¡as mas influyentes de ellas 
son adictas á la causa de la reforma.

MODO SINGULAR DE DESCUBRIR UN' 
L\I»RON.

zEn la is a Barbada había un 
mé lico llamado Brown, el cual tenia 
un ingenio de azúcar y bastantes es
clavos. AdVírtiendo úna noche que 
le haliian robado una suma conside
rable de dinero se sirvió de la siguien
te estratagema. IJamados todos los 
negros por la mañana temprano les 
dijo: “Amigos mio«, la gran serpien
te se me ha aparecido esta noche y 
me dijo, que la persona que me ha 
robado, habia de amanecer hny con 
una plumita en la nariz.” Uno de 
los negros se tentó la nariz al instan
te, lo que visto por el amo gritó, “Ah 
p caro, lu eres el que me has roba
do.” El tonto del negro confesó el 
lobo, y restituyó todo el dinero. El 
ardid fué ingenioso; pero es probable 
que solo tenga efecto entre negros 
bozales.

Relación del número de carrelas que han 
entrado ion frutos de la campaña desde 
el dia 1 © hasta el 16 del corriente, con 
expresión de la carga y procedencia.

32
9

19

6

16
8

carretas con leña, 
id. cou cueros.

DE TACUAR MHÓ. 
carretas c n cueros.

DE SAN CARLOS, 
carretas con cueros.

DE MINAS, 
carretas con cueros.

id con cal
DE TOLEDO.

6
15 carretas con trigo.
6 id con cueros.

13

5
3

id coa maíz
DEL PERDIDO, 

carretas con cueros 
id con leña

de maldonado.
5 carretas coa cueros

DE SLNTA LUCIR.
12 carretas con leña.

DK CANELONES.
4 carrelas con cueros.

153
En el m smo periodo regresaron 39 

vacias y 111 con efectos de lus almacenes 
de la plaza para los destinos siguientes.

Para Toledo....................14
San José...............34
Tacuarembó. ... 19
Maldonado.......... 5
Minas.................... 19
Perdido ................ 7
Sta. Lucia.......... 9
Canelones........... 4

Jj’Ei.trj las mullas impuestas el dia 19 a varios 
cnrréiilU ro?, se ha puesto por equivocación 4pesvs 
a Domingo Ramcla, <l« Li<-ndo pom-rse A pesos.

Movimiento de (Población
Pasaportes despachados.—Dia 2(1.

Presentados—Dia 19.
D. Francisco Gil

Ramón F¿ Fumndor y 1 sobrint
Mjhu U <la Silva
Luis Fernandez Braga
Bernardina R»chus

Presentados—Dia 21.

id. 
id. 

Pernambucu

D. Luis Tamas

R'ictird» Martin
Juan Cirios Araueho Basto 
Manuel Lazar-»

Guid i Da red
José M mdozi
P^-dio Runsilé
Marín Domingi Campos
Frailéis m L ictontr
Juan AI rtin Ub.rt
Tosí R- ¡noso 
Pedro Arambido

Bs. As.

Sanca
B-. As: 

id. 
id. 
id. 
id.

M.irinno Arlayoln 
J h 6 IturruRpe 
Jnsó S.intoi Atartiiicz 
José Martínez 
Podro Guirdor 
A'iaslusip Cabr¡ 1 
Antonio «Sorrillu 
Amlrcs J i ¡me 
Curios Storry 
Juan Rocho 
Estovan Fernandez 
Joaquín du Brnn

Barcplont
CorrloutíS

1^11^

Dia 20.
B rganlin goleta brasil ro “Bmito Parto”, 

cupiipn Lá de Abroa, á 'a carga para ol Janeiro 
por D. Manuel G. di Cnsta

Goleta nacional “C >n :op do patrón Ma
riano CuV s', á lu carga para el Salto por su 
patrón

Goleta nacional “Miíildii”, patrón Manuel 
F.Tuandez, a lu carga para o! Salto p >r sil pa
trón

Balandra nacional “Florentina”, patrón Ma
nuel Fontana, á lu carga para Marcedes pur su 
patrón

I)m 20.
Paquete argentino “Luisa”, ci| i an José 

Moralori, para Büjhoj A.raa por su capitán 
con 

4
2
2
4

4G 
18 
12
21

6
2
2

cajonea mórconcias

cajoncitos ¡3.
larras id.
pipas vino 
medias ia. 
cuarteólas id.
rosma papol de estraza 
b jlijuolüs acuite 
barriólos id.
bombitas

Goleta nacional paquete “Luisa”, p :tro;i Vi- 
cento Chervóte, para S. Lalvador por mi pa'ron

B landre nacional “.vi muela Vontnr.pa
trón Nicolás Cañedo, puru las Vacas por su pa- 
trnn

Balandra nacional “Carinen”, patrón B intra
ta Ve’azqncz, para Puisandú per su p tinm.

AVISOS MUH3VOS

Gran función extraordinaria.
El Martes 26 de Sépticrnb're de lb37.

A beneficie dol Director de la Compañía Dra
mática.

Abierto el proscenio cpn una brillante sinfonía, 
se representará la interosanto comedia do C03. 
lumbres, política y moral del célebre Eugonio 
Scribe, y traducida por el literato D, Ramón do 
Arríala, en cinco actos, titulada :------

Beltran y Berton 
ó

El Arte de Cónspiiar.
En la quo se representará una gran decoraci

ón nueva de Salón. Regio, con todo el apáralo 
necesario, pintado por el profesor Alejandro 
Pitlulugá.

Concluida esta, se cxqcutará Ju.jocosicima pie
za francesa en un acto, arreglada á nuestro tea. 
tro por ol literato porteño I). Ventura do la Ve. 
ga, nominada :------

SHAKESPEARE ENAMORADO 
De la Actriz Carolina

En la cual el Sr. Máximo Ximencz, ox cutara 
el rol del protagonista

NO PUEDE SER BUEN POETA 
Aquel que no sabe amar. (MetromaniuScena 2 *

Finalizando la función las Boleras do la

Cachucha.
B diadas por el Sr. Villaríno, y el Boneficiod» 

desempeñando el último su parlo, cn carácter 
do Bolera.

Nada ha omitido el Director para presentar á 
sus conciudadanos, una función en todo digna 
de la ilustración de sp páis, sus compañeros, han 
segundado suá deseos, y en cuanto al mérito do 
las óbn;s qué póné ch cscóiiu, el público decidirá 
con justicia como hasta aquí.

Fernando Quixano.
NOTA :-- Atendiendo á los gastos íjuo de

manda el escenario de la prinvra pieza, la auto
ridad lia convenido (por gracia particular ni be
neficiado) en conceder el semidoblé.

Otra ':-- Las aposentadurias se despacharán 
hasta el día de la función cn casa de! Direo.ór, 
calle do San Cárlos, frente á ia casa del Sr. D. 
José Maiiá Roo.

su vEKoia
la cn-Jle de San Francisco 1» rasa 

[y J «a a No. 141, tiene sala, upusentu, tris piezas 
6 -1—Jiñas, primero y segundo patio, algitx, 
lugar, dos altillos con 9 varas de trente y ~5 y 
mt dia <lc f mdq. Qui<ai se intereso Cn ella ocurra 
a la calle de San Carlos No. 2-7, que « ucontrara 
con quien tratir. f ser,21 -rf

Aviso.
alquilan hábil c'o\ies ón la casa callé <fe 

San Juan No. 117, yen la cal e de San Cnr- 
los, c in el frente a la Recoba vieja, como para 
pu peria, tienda, puesto, ó artes El que las precien 
puede verse con eu dueño quo vivo a los Linios de 
cslaa piezas frente a| Mercado. tet 21 3p

< ií I,, mayor heoedad la muy^c-
" lera Jorrada y clac a a en robre g<lelu

oucb.nl
publlque.se


GR IAT CO VVCJ\rlE Vil l.
t 'i E vende el estib ccimiento cvnocid • por Caso 
'Síi valle, dieta com » una leirua de esta Ciu-la

tiene co n »dida lea elegantes en su ediñcic, 
con terreno de 325 varia de frente y 41 cuadras d- 
tundo, se dá por el precio mas innm > de dos ter 
ceraa parte» de su tasación, hecha en la f.-cha E; 
que se interese por él ocurra al Café «le S. Fran
cisco, jjor 11 m m ma -le la» 3 a 10, y -le t ir-te de lur 
2 a las 4. don l? se, encontrará con quicií tratar.

vende un criado cocinero, de edad de 20 años, 
y muy sano. El que lo q licra comprar, véase 

con a । duvñ » en la calle de San Luis No 63, en 
rente a lo |uc fue del Seño, de Meyrcles. ect 9

OBim RUCIEN LLEGAD k3

se
Vr.^NA negra buena coci'VT i, sabe lavtr y plan 

ehar de liso, en 320 posos que cosió. El 
qia quiera comprad i veaso con su amo quo viv - 
atrás dol Fuerte casa del finado Saeus, qne hace 
esquina.

SS VENDES,
?cru'ge -te a su dueño auséntame ,.or algún 

- tiempo, la Pulpería calle de Santo T-m i», N<»
4 ?, c-T i de l.i Capilla de la Candad. K1 que guste 
,f tar, v na<» en la misma -i?a. s t 9

LIBRERIA DS HERNANDEZ 
Calle de San Pedro ó del Porfon. No. 9 >, 

{junto á la S di de Comercio. )

LOTERIA SEMANAL.
CION prévio acuerdo del Superior Gobierno se 

han aumentado diez suertes á la Lotería de la 
Caridad: en consecuencia se vo derán dos mil 
lúmeros mas desde el 1 ® de Setiembre próximo, 
.¡atribuyéndose las suertes del modo siguiente—

ja. /iáO
*^E vende un Canción, con todos loa apéros cor- 

respondientes, menea caballo ; como par» tran
sitar la campaña, y de muy poco uso. Aquel que 
se mterc e, ocurra a la esquina de lu Buena Vi^ki, 
qne daran razón. set §

OJO Al AVISO
TK\ON Luis Napoleón, de na non Italiano, que 
«desteñía una fon-la al lado de D. Lazare do Via 
ría, habiendo recibido una letra do 300 pesos del 
que lo compró la fonda por resto do pago, d jand 
a I mismo tiempo varias cuentas sin pagar ; s- 
avisa al público para que i adié compre dicho 
letra por tener el referido Napoleón acreedores poi 
cantidades do mas consi lerucion.

Liyes do Indias. Lis Partidas. Mano I d 
kb >gi-lo A nerica >o. F brero novísimo, ó Libro 
ria do Jileco», Abogid-is, Es iribudO', y Medico 
I •gistis ; nñtdido v notable nuile corregido; V > 
encía, 1837. Dem -craci i on América. J’.íj 
'iwír nomenUdo por ^iipileoq. Dicci-matrió d 

H.icienda, por Canga Arguello». Ord-mnnzas -i 
Bilhaoi Colon Juzgados Militares. Col-m F r 
nulario de Procesos. Manual dol Criminalista 
La Jroix Delitos Públicos. Fílungiori ciencia d. 
-a Legislación.

5^0 PATACONESSUERTE DE
1 id. de loe id.
a id. da 59 id.
a il. da 4» id.
♦> id. de S9 id.
1 id. do 25 i 1.
4 id de 2» id.
Alid. de 15 id.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A Tesorería General ha pagado ol 

Setiembre, lo siguieute ;
5 de

ATS 3©
desea comprar una criada cuya edad no ex 

ceda de once a quince años. El que teng 
alguna p ira venderla pu-do ocurrir a la casa nú 
mero 109 calle de San Felipe.

AVISO INTERESANTE
d sea conchavar u-na ama de leche rocíe. 

K4 p trida. Li persona que se interese en «lieh 
ama ocurra a la callede San Pedro No. 194, frent 
a la casa del Sr. Cónsul Sardo.

JinREINTA malas mansas de asiento de tahona 
se iau a prueba un «lia antes; el que se n - 

rege en e la» ocurra a las casdlas frente a la bamu 
del Sr. GradiniNo. 1, que halhráu con quien trata.

>AVI30. _ .
H\Y de venta una partida de arboles ingerí- 

•le 33 especies de perales, 23 i 1. de duruz o 
perfectimente acondicion ido» y de la» m- 
iores frutas que existen en Buenos Ayos, traid •» d 

la Q iinta de D -n Eduardo Olemberg. El que e 
intercae en tom «r alguna» plantas ocurra a la cae 
No. 59, callede Sai Luis, en donde se les manife 
tara el cata ogo de ellas. j H 3p

Presidencil de la República, 
Gobierno y Relaciones Esterivrea, 
Ministerio de Hacienda, 
Tribunal de Justicia, 
Contaduría General,

, Colecturía General, 
Tesorería General, 
Secretaria del Senado, 
Secretaria de Representantes, 
Comisión de Cuentas, 
Resguardo, 
Juzgado del Crimen,

Id. Ordinario de Montevideo, 
Comisión Topográfica, 
Archivo General, 
Administración do Vacuna, 
Junta Económica de Montevideo, 
Escuelas, 
Pensiones y Jubilaciones, 
Policías de Campaña, 
Juzgados de id., 
Edecanes del Gobierno, 
Comisión Permanente de Representantes, 
Secretaría de Representantes.

EN FRANCES.
RepertcíreUiiiv r»al ot raisoué de Jibisprudonce, 

ouvrago de plussit-ure Jurisconsu ie», par Vi. M -r 
¡in. Encyclópedíe Mcthoihquc, par M. Ruland de 
la Platicre.

Mis: EL ANEA.

58 uerle».
Lo que s i avisa al público ; ara su inteligencia— 

Montevideo, Agosta 28 do 1837.

Recreos de Eugenia. Repúblicas de Italia. Re. 
óríoa Epistolar. Historia ¡VI «tierna. Cotejo d* 
la Fábula. Lis Ruinas do Pa mira. Guia del
Neófito. Miscelánea reenjída por el eé'ebro JcJ 
rica. Suc-'So de San Ld fonso. Catecismo del

MINISTERIO DE HACIENDA.
p* A Tesorería Gener.il t eñe órden de pugur in 

t -grament* la Lista Mihiai del m¿8 de Acostó, 
y entregar una parle a cuemn de las de M -yo, 
Junio y Jul o. Montevideo. $< t embre 6 d«' 19 -7

'Iviso ó las señoritas.
“N N la líenla de D. Francisco Ag istia Salan- 

drbuze cale del Porto?. No. ¡95, cerca del
-«Teatro, re halla un surtido muy elefante 
fl «res artificiales de n-ieva invención.—Díchis

!■ flores, íibricándose en Montevideo, las sc-ñ «ritas 
u iidrán la graiide ventaja de mindar nacer guír- 

_ naldn», raind etcj ó flores suelta» a su fino gusto

Aviso á los habitantes de Montevideo 
y transeúntes

rpxON JOSE C AUNA, que acaba do llegar á 
412/ eHta ciudad,—pref-sor do arto» liberales y 
mecánicas, aprobado por la Academia Nacional d« 
Barcelona, despnus de haberlas eximido por ct- 
pae¡o de 24 afio»,—tiene el honor do ofiecer a! 
Público fus servicios en todo, lo concomiente ai 
nrto instrumental. Fabrica y compone instru
mentos d » Matemáticas y Náutica—do Física y 
Optica : como son compnce.s de bitácora, do d — 
in irear accidéntalo®, ociantes, sexlanles, quinlan- 
t es, círculos de refl xión, nnpolletae, concederás, 
barquillas, teodolilaR, grafómetros, bruxulas prra 
levantar planos para lo» agrimensores, planchetas 
nivele,?.-----A mas, compon j toda calidad.de ante

AVISO.

’k anuiiciir al Público, particul ,. 
á sur amignw, qne ha remdlM t , . «i

CAJA DEAMORTIZAt \
E pagan los réditos do agosto de j- 

emitid is por el Superior Gobior^H-n*

El que mucribí tiene r| hC|

1
i
1

en arreglar liquidaciones de di « 
parlicion de las tcstamenterías, 
de averías de buques, .y cualqui» 
qne se lo* cnáodliendén, ya con 
carácter de contador, ya con el ., 
pro nidrio. Juez árbitro nrbitr¡f 
amigable compone lor. So hajfa 
al mismo tiempo de la dirre,,

7/ía di-f-nside asuntos cuntencioaoi»^ 
juzgad»»» inferiores, y nan hará p- 
rD en ellna por los ¡ndividm,^ qiq,)f„ ir 
ran constituirlo su Procurador 6 (\^ 'v 
lariu. T.im'<uon traduee alguníjdfl

4-2 m 1», y es oirá ocupacio 1, en quo e 
ciiará, cuando so lo exiji.

Su al -j.imiento, en que se le || 
conslanlementc, es el currio b

zg dá al z gu Ih de la ciM N«.. 64, |. 
S. Miguel, en freiit»' á Li Esquí

Reloz. Los SS. que so dign- n on -iíii 
8“TÁa servidos con todo esmero, 
tu I y equidad. Montevideo, Sepu , 'b;.

w I. = de 1837
PEDRO FELICIANO CA • A*

Ing Párrocos Dicnoñurio dula Academia, ¡837. VISO á quien, convenida.
Pión Rovotacion Francesa, adornada con cionkp O? c tacna d» buq«ies náufragidns en la bahi», 
himinas. Manual del C-cinere. Mane Bmne y olma efeclo^ p-r lida on ella y en hs oos- 
Diccionario Geograpio Universal, Ilumb ild Vpijo ¿ IP> 80 consideran abandonados, y por c «nsig iionte 
á la América. Don Q lijóte do la Mancha. Ilis-|8i(] doefío ; sin embargo, para evitar todo mo ivo 
oria de Napoleón, por el Conde do Segur. Secre y hallándose la b irea “ 18 do Julio” rn

■o» dn Arms y Ofi :¡os. Historia do l.a L iad modia. (|¡A.,r)8¡c¡on j,. emppzir la exiracción de los c seo- 
Uislona Román:). Id. Sa ita. Id. Griega. Id An ip,adidos, se previ-íne á los q te ptiedm consi l-— 
ligua- Id. do lo» amares Recrelos de Napoleón. rar<l, COi) fi Tech > á a'g ¡nos <l-> ello», vein de sa- 
Grimaud, Revolución Francesa. Anguiti , His-urios en el término de treinta «lias: en el cón- 
t'«ria Universal <>aleria moral dol Conde da Ge- Jep|0 Hotqiie le< pfnpre-mri-is de la citada barca no 
gur. Laromiguier, Filo«oñ». Tosca di Arqui- idmitirán, pasado este término, roclamuci"'n al- 
tectur.a y Relojes. Id Compendio do .Matemáticas.' T;inx - Ag 1
Virey, Historia del género human'», con láminas. 2______________________________________ ____
Mqnual de Curiosidades Artísticos. El Roynoí 
mineral. Jotge Juan, exámenes marítimos, ador-^ 
nodo de láminas. Chantreau, gramática Francesa. T^N la Calle 0e San Luis número 73 en las hibi.[en tos de la Reforma mi ilar._ .Monie-- . 1 - 
Gramá'icn Italiana. Horacio, Español. Biblió- taciones del fondo se halla una colección de do S -pticmhr • do 1837.

L Abogado que subscribe avisa . .di 
entes y amigos que ha transí «In s - 1'

■i lio de la casa calle de S in Juan No.. |, F* " 
d I ir. D. Juiin-’Illa callo «le San <iri«#] i 
105 —Montevideo, Septi-mbro I. ® d-9171

AVISO.
qE vende una mulata criolla. El que la quiera 

comprar se verá con el ene argado do én «venta 
en la calle de San Juan, c.n la tienda qne c»tá a] 
I de <lc |a ¡nteita de calle de lá ¿asá nueva de D 
Manuel Ocnmpo; también se compra una negra 
que sepa cuCinar, planchar y demás servicio de 
una casa. set 14 3p

teca < e Viajes modernos, por e| célebre J£ »oe, y libros en francés do difirentés clases, comprendí- 
otros cé «*br<'R marinos, con láminas. Alcélaya, ó endo algunas obras clásicas y novelas, las quo se 
una Embajada en Madrid. Ilustres Americanas, alquilan á los hombres de gusto bajo las condicio* 

nes aue se acordasen.
NOVEL 1S.

. Se vende.
UNA casilla de madera á inmediummi 

circo, fronte á la bar-aca del Sr. icem l<
^aliendo del mercado á mano izquierdson-iaí 

, J¿d±. pro casillas que están casi juntas; riAM
Puritanos de América. Ripia. El Bravo. El vende un negro de cam; o de edad de 22 años, TJ0 ,a de venta es una de ¡as de at , v «T 

Piloto. El Mohicnuo. La Pradera. Los Plan-sano, úul pa a lodo trabajo: el que se mt rese se dará á un precio moderado. El qi 
indures. La Pastora. Caro» el Temerario Car-^n.su compra se verá’con su dueño calle de San rese en u compra, ocurra al escritoncj ¡uee 
os ¿du.irdo. Talismán, ó Ri jardo en Palé-dina. ’*3 No. 21. j 20 3p 'Alvares, calle de S. Juan número 80. wi'
El día do San Valcntin. 
ras. El'Castillo negro.

Viajo por mis filtrique-L 
Guzman de Alfirachuú

’ p.A pulnerí i sita en la calle de San Gabriel
No 55, en la cera de D. Ju:in Duran, conIjargal, por V Hugo, 

todas comodidades. El que se interese p ,r d a q ,i'nce d¡a9 en Londres. 
pued«‘, verse con el dueño que vive en la misma ( 
pulpería. i?ei 14 3p

mwozO aAviso DOMICILIO. o)
Se alquilan tres almacenes grandes, en g$R avisa al público que la JO VER] TQL1 

frente del hospital del Rey, calle de San Be-, । CELUA que estaba calle del Purt«^., ™ 
Bcllczá du |U r1uada!..nitanám>Ws 1, 2y 3, por ténni.io de cuq.‘'iXNo?i2^

& is meses en L-mdres. tfo anos ó por mes, ó bien separados : en Al mismo tiempi ee avisa que se hi anco ir,»"- 
Cinco meses-n los Estados Unidos, B.ndo-loS ^^03 almacenes darán razón. tido dtí aih.ija» «le toda» c'ascs, y adem <> 
eras do los Pirineos. Manido en el Oriento. El m -nno de diversas clases, pequinés de se< ti ur-Jí

mundo moral, ó el imperio di las pasiones. El?______________________________________ ¡«sus, rozos lis 13 y florea loa, terciopelos-rj fíat-’
Donado hablador. Bermecid.», nóvala GriegJ So, P®r\Í,L‘ ,,H
m । , o . ■ • r । . • I . . muelos de razo bordados, n.iñ irlos y vcui? i»>oLP“ric,os* Ll Abadera. Ama ia A VIQO ? Inu h ’s “-^ulosde sederí.. Abanicos r
de Masfinld. Li fmiilia de Vudand, ó los prodi-J |oapel bitido, de pluma», carey, marfil y c i M'-m
tío». Julio y Adelina, ó la Se'va, Lis Madres Nía Barbería da D. Podro José Lino on la Ca- estación. Algunas cij tas y cosas cun caer 
rivales. L i Malvina. Arturo y Laura. Ernea. lio do S in Carlos bajo lo» altos dol Sr. Ar. uY“.a ^^Ib^d de artículos de qác-fluB 
lina. V--Z do la Naturaleza. Aventuras de D m raga, 39 van den y aplicin Sanguijuelas do la m».' 
Feliz Z laz-r. Matilde, ó las Cruza la». Pablo yjorcalidás, ración llegadas do Europa áun prooio 
Virginia. Cerina, ó h Dalia. L i Doncella do moderado.

Oscar y Amanda. Juanita, ó la inclusera gene.] 
ro»a, Enrique Valmore. Li Madre imperiosa/
Tardes de h Granji. Nuevo Gullivert. Bu:

aviso iateresante.
’iJtN la botica de Fernando Serón y Ca„ calle

San Pedro, No. 9, á la entrada del Porton
Viejo, se compra Botellas vacias, y Frasquito» id., 
de toda clase. b 7

.Ni ’d»

ojos do larga y corta vista, barómetros, l«»rmóme- 
tros, instrumentos do música, cirujíi, piezas do 
quincalla, abánicos, y otra» cosas. L»s personas 
quo le honren con an confianza, pueden «.eurrir »tqOR ausentarse su dueña del paí°, un almacén ~ - •
la calle do San F ancisco, frente á la casi del Sr.1 4^ de corto principal y hace muy buenos-diario?; OrluiinS. Ana, ó la II -redora del país do Galea.
Don Juan Antonio LavallejiL y servirá á precio'c| que se interese en »u coinpr ., puede ocurrir ul Delfinn, ó lo Opinión. Adulfo Alejo, ó la casita

* Q J mismo almacén, en la callede S. Telmo No. 83, 'en los bosques., Albirto Giobani. Gustavo del
que í-c ha lará con quien ir.-tar. Calabcra. Clara du Alba. Manuel ^ornelia HiL Sr. J. Giely pone on conocimiento del res-

|Bororquia. Noli. Maravia. La Lechera. Viajo LP petible público da esta Capital qué ha tras?
s, con láminas. Moral Universal. Mih iadosú establecimiento Litógrafo á la Librería) 

. Cura do Alnt «yda. I eon ¿0[ gr# Hern tndez calle do San Pedro número 96 < _ _______ ___ ___________
1“’*” ^a'!va Eloísa. El B.rbi-io de Sevida, JudI . sc Jo hallará dispuesto á desempeñar lodos para Procurador S ip> r numerario, nnt>ra 

los encargos que so lo hiciesau con respecto á los servicios a los que quieran honruric con su>aüa.®i' - 
trabajos concernientes á su profesión.—También ?¡7 de 1837. Vive cabio » vi

, ................. 1 , . i x . • bu^tian No. 38.avisa que á principio del mes entrante dará meció. z i r\, f i . • j i r x o i i u Antonio Teodoro Dom^.^v.sr.F ür. fi-nem. 334 fi77 v 877 del ^ncionoro Argentino, l ~ y 2 - cuaderno nos do escritura y dibujo J e las 6 á 8 do lu noche,’
S Vnirersal El qóe qoicra vende Jm ocurra a!J"r—rl n Libarla^, nnuy.i edición, eon lá „inPjra lo ow-laduilte dlacípu'os. Los SS^ quo gasu>n|

Se Vende.
¡platina de todas clases, papel pintado dtitiy Mi 
^usto, un excelente surtido de obra» cver»« a» 
tellano y en Francés, entre las cuales h

«¿modos.

Julio 29

itografía.
y algunas obras científicas, cuadros, cu-.í^ib •“a 
punías y otras obras de pluti.
C? En la misma c isa se componen y se v । oa 

c ase de obras <le platerí i y de joyería 
p/a chafalonía de oro y plata.

EL CF.A.0VL0
DE LOS

:o
Este cuaderníto «le Preguntas y Respuestas en 

vers », que nr «porciona un juesro muy liveiti ’o para 
pasar el rato de la noche en esta eBlici -n, se hace 
»pr>-eíable p >r las ocurrencias graciosas que contiene 
en las respueslas que locan a cada una de l is p-e 
gunta»; se ha r-úmpres') por tercera vez y s- h'l'a 
de venta en la Librería de H'-mnndcz y en el alm i- 
cen «I- Var da en a plaza, «pataca cal • eieinn *ir.

|Uoror«|uia-
.ayxso. de Anucuris

SE vende una Pulpería, calle «le San C ir os N- ,'vocino Raymundo.
151, por querer su dueño aneentars^ d- l país.jLooni. Nueva El-i 

El qne se interese en ella, ocurra frente al Café dell(
Fuerte, en ¡a rs juina nueva.

atu ©
ceta oficina, que ee pascaran a buen precio.

ÁTISO

opera.
POESIAS.

El Cancionero Argentino, 1 y 2 ° cuaderno

AVISO A LOS LITIGANiA ' V -• 
pi L que suscribe, h ibiendo si lu exu । 1 '
M aprobado por la Exma Cámara tJ:uwul-

«J O /kii AVISO.
N la calle do San Gabrio' nú n -re 98, tienda 

*4-4) morccrí i conocida con ol nombre do Peinería

íqf A sociedad de Marie y Merre avisa a los SS. 
<-S¿? qne tengan cuentas «.endientes con la casa 

carpintería de dicha «oeicdad, se r n-senten en 
bu casa con los documentos de créd to -> el tér
mino «le ocho din», y perán satisfechos. Mantcvi-se hallan do venta Peinetas da Carey, do l ido» ia-j ____ ... .............

mañas y clases, da colores escogí los y cabidos deo, Setiembre 5 de 1S37. 
modernos. También las hay de Talco, do to lo- .. .

Horacio Españ «I. Poesías de Don Nicolás y Don 
L -andró Fernandez do Mor.ilin. Poesías de z\re 
llano. I-I. do Iglesias, con láminas. Id d<« G i- 
reiliizo. 11. «le Arri ig», láminas. I I. de D Eu 
g mío do Tapias. Id. uo Cumo ma. L1 de Bogicro. 
11. «lo Doñi Rosa G»Ibes. Id, do Vayp. I I do 
Colomor v Parayuulo. I I. da Mor de Fuentes
Obras de Moratin, láminas.
Parn iso Oriental,

Grainh-zi Mejicana,
Un puso eu el Pindó.

tamaño y calados, muy bien trabajados, y do una 
«orbutura muy elegante. Igualmente acaba de AVISO
•acareo un sunido do Pianolas do la India, traba-! ven¿en ,1O8 carretillas depluyacon cinco mo
jadas al gusto chinesco y del mejor fabricante di¡ wl |a« y un h rmosocab d|o; en nn precio acomo- 
Canton : unas y otras se dan á '.inicios s imumenlo' «latió ; todo en el mejor estado: quien se interese 
•quilativ». Se componen toda olese d. poicólas,I ocurro a osla im|>ren» que darte r«on. »■ l 6Se componen toda clase de peinetas,
y se cambim por lisa» las do última mo la, regu
lando la diferencia do un modo ventajoso al cam
biador. En la misma casa a i proporcioriHrí-fá ios 
«ompradores las cajas en que deben II var las peí— 
Botas pma que caiué no reciban ningún d> trímentOj 
y conserven *u corbatura. A mas de las peinólas 
arriba dichas, hny un surtido de medias do a'go lon 
para niñ-«F, y otros muchos efectos perlonjcionle» 
al ramo do mercería, quo so darán á precios sum i.

S3 V2ND3

mente moderados. ni 15

para iu uu.ii auiiiie uiscipu os. uus oo. quo gusten _ . - t s i * ■ i / i s r t '
tratar lo hallarán endicha oficina do once a cuatro C"IdN / (-7 i{ K i /^,/7 / / 1 •
do la lardo. ín0V ALFONSO FERM PIN, reí lili
—------- - ----- - 2 H Fui», recién I ega-lode Buenos A-s-deSÍ

li-mejiu < siahl- cimicnt >, previehe pivs» 
que proponiéndose plisar algún Lcmpú eistt po 
le ofrece sus servicios para todo lo que 
a su arle. — Las personas que quisiesen vfliauW 
de sus obras, pueden ainjirse u casa dj*o 
callede San Pedro No. 140.

A7IS3
Interesante para la salud.

SN la botica «le Fernando Serón y Ca. calle de 
S. Pedro No. 9 a la entrada del Porton Viejo. 

H i iletrado- la Eeencia maravilosa Coronada del

CartilIa’Novisima de Escribano, Tapia, Partidos 
nos, Viajes de Vanton al pais do las monas, M.ilil. 
de Roqnevi, Historia do las Vestales, Amelia y Dol. 
sey, Oscar y Amanda, Los Estenninadr ros Ca. 
jon do Sastre. Don Quijote hermosa Edición, El

GurliU y Ca. igualmente se halla en la dichabotica 
1 me iipam mtuin Gracia prubatum.

Estos naravilosus medicamentos traen consigo la 
•aplicación del método de emplearlo, y para las en
fermedades coque se debe usar.

Nota.—Est is medicinas son extranjeras y snn 
nuy conocidas en este país. So halla igualmente 
m la dicha botica, el chocolata Analéptico, y el 
Seidlitz Pouwders, cu cajitas de lata recien veni 
los de Inglaterra.

AVISO.
N el porton nuevo callo uc San ib 

tq hallara una tmUircria nueva, se (■•
A pañ w y merinos de toda clase de ( ’ 

limpiador «e seda y paño, y pintor de p •« 
olrós genero» de u d ¡ clase de flores, 
nuevas frente del. Sr. Dr. Antuña.

pirata El tancrodo, Retorica, Epistolar, I-1 Doble 
Reinado, do Arlincourl, Los Degolladores, de id.

T.n.bi, n, Munlequi la de Bueno. Ay/es, 4 3 y f5»1™'1',’ 'Io, h
.m1 dio reulea la hbru. Rochela, Adelina de la Selva, El Donado hablador,

Olimpia ó los Bandoleros, Aventuras de bou Fe-

¡N la calle do Pescadores, No. 33, raíz de

pía 40 3
DE excelente» voces, construidos de caoba ma 

ciz » a la úítiina mpda y de una maquina que 
resisto a la temperatura de la atmosfera, se 

hallan de venta en casa de D. Juan Giwland, calle 
de San M g iel N116. E.i la misin i ciaa hay 
una partí I? de carbón «le luz pira estufa?-: to-lo 
ello se dama precios muy moderados, mil tfo

AVISO NOTABLE
E vende una casa sita en la calle de San Luía

liz do Zilazar, Ernestina, La Gulitana Dunenvi. 
lio y Felizi, Manual de Señorit*, Bdlozx de las 
Cruzarlas, Lorenzo ó los prometidos Esposos, Bor 
das Gramática italianas, Devocionarios, Espejo 
quo no adula, David Perseguido, Pintos Compen
dio de la Relijion, Coloquios con Jesucrito, Soini-

Ño. 150 Con 7 y ne li i varas do f ente y 50dc
fondo, tasada en 3,909 pe»»», tiene cuatro piezas, „
algive, lugar, y produce 33 pesos de alquiler: el na Santa, Despertador, Ruc iríntico, Pensamientos 
añoso inierese. n su compra puede ,1 rijirse 4 esu Cri-li.mos pira lodoslos dios dol ario, El Pecador 
imprenta que daran razón de laporpona con quien ■ 
«lene tratar. Setiembre, 6—3p. Arrepentido.

EL AJENTE DE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

V ¿N -R
En el Cardón, calle principil, una casi (pie 

tiene osquina, almacén y tres plazas: e. que ^ui(c 
tf/mnriirlj ocwr¡ al despicho eu el Portjn 
viejo, donde esl irÁr-

híanuel Correa.

CE VENDE
’l^N negro e^c avo que esta di tenido en la Po- 

Ecíaj Hámulo J.i-n, entiende «le litar car 
ruage; quinlC'O inedia cuchara «Je albañil, wiñe
ro y «>’ro-» servicio», ■ n 400 p -sos que cusió libres. 
Cal]c de Sun Joaquín No. 13 daran razón. «14

' SS. q-ie tenga i cue-ita» pendirntcfl con
• I tin । lo D. Amonio Regulez, pueden verse 

o»u i> Ititln»-le h Ser«i t, qiiicp e»táencangado ppr 
i-i viuda al eLcv», calle de Son Joaquín No. 13. *

Asimismo, murhís'ma’ obra’ íns ruei¡- 
va* y d^ d ver-uo । ; y un grande «ur do 
le Comedia» an iíu^s v mo lem »s, Trn-

3aynetea y Un per om ej.
O* Se admiten Riiscriciones á las Obras y D > 

cumcntos relativos á h flist-ríi antigua y m * 
d ma de las Provincias «hd Rio de la Plata : á bu 
Discursos del Fígaro, publicados on la Revisto 
Española.

Se cncuadeamn Libros, á precios moderados.

«la AG'ilJiTE
NHGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende un terreno de 43 vara» de frente y 52 de 
f-mdo en las inmediaciones del saladero de. D. José 
Umircz: para trotar estará en su despacho sit«. 
n el Porton viejo—
____ __ Manuel Correa.

^E vende una parda, joven cu In caqtída I «le 31Í 
p»-so3, rus vicio» y habili lados ella lo» di-, 

) Úrrase a la callo de S a» Cario» No. 64 q, , 
>a lar - c yj ntve i fp «nf, n<r 04

diviso extraordinario^
AS personas qun quisioson grabar »o'*r«i e' 
marmol, puedan dirijirse a! Su. Bautista 

Leceste, el eufl so cninprmu-'tn ú minen irla» coi 
1 -n firtilíd.id tan grande y una pro-uiiud tan in- 
néinle, que por el molo lo -m/o cualquiera persone 
puede hacer en un día tanto trabij» como el gru- 

1 id -r mus hábil en un mes. Las । ersona» qu« 
imsienen honrarlo con s । confianza par» aprend» » 
s'o mar.।vdloso -«ecrot", puedmi ocurrir á su c’s« 

calla «lo San Miguel núm ro 121, fonda del c- ■ 
n-rci -, desda Ins nueva do lu mañana -insta 1 

1 ualro do la Urdo. agosto 12

Air iso
iJlNTRE varias obras científicas y tal’.?»--'', 

que se hallan de venta en ia casa iH »«
Guerin, R boul y Ca., calle de San Pc<lr«*" •’ 
pe encuent a un ejemplar «le l’Encycloj w •nSv- 
derne en 26 tomos encuadcn a > », ubra< ) t 
por m-»tiv<> «le haberse quemado el neto C" 
en un incendio.

rlR no querer servir a su amo, _ 
de feria por su costo de cuatrocientos4-*'*’’’’*»* 
negro de Ai gola II;-modo Atanaaio T.-masHm’r*' 
orno d« edad de veinte y siete afoj, e) cut*' •• '<

-letenido en la Policía, Compreudíeudó 
habilidades la de bn< n neeírodor: D. 1*“ 
hianicú nn halla encargado de su vent».

leyrnrsAS i
P ITOGRAFIADAS para el sombrero do» > 

fensGre* «le as Leyes «lol Ejérci'o v-l",',v '
Raciona!. También Es hay par» el T'cb \ 
lemas Ciudadanos; en la hbrcií de Herí'1' ’■»

diviso á los que necesites : 
venden seis pm rían v cnnlro v^’^’a 

con 'o« marcea cnrr< a «endiento» «lo m ’**'Al"■ 
edro bien trabaja las, I- s que necesiten’1' 4*”»n 
nirrir a la callo do San Fr inciscb No. ' • ht j 

i-agundo p¡ lio.

Gener.il
calidad.de
n.su



